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DIARIO DE BARCELONA,· 

Del v1ernes 1. & de setiembre de 1820. 

) , 
San Gil ｾ｢｡､＠ í y San Lupo obispo y confosot·. 

· Las Cuarenta Horas estan' en la iglesia de San Antonio Abad, de PP. 
､ｾ＠ ｬｾｳ＠ Escuelas Pias : se reserva á .las siete. . 

•. u Sale el Sol á las 5 h. 29 m. y se pone á las 6 h. 01. m • 

1 

. - . ｾｾＭｉＢｍｍﾷ＠
..• ...,.,.. ,.,,.,......., 

Dias horas: · Termómetro. Ba<ómet•·o. . Vieuto' y Atu.i.,fe.·•· 1 
5o ll noche. Ｑｾ＠ grad-:--4 28 P· 1 l. 9 K scnncubJerto. 
ｾｸ＠ 6 rp.añana. 17 28 1 5 N. N. E. cub. ra. tr. llovido. 
iél. 2 t'ai:de: t8 4 ll8 1 6 N. E. cubierto. 

il!! ii 
., ;,:*; ;op;; ｾﾷﾡ［Ｌｹｺ｡･ｪｪｩＧｰ［＠ m....-· =-

NOTICIAS PARTICULAR.F.S ·DE ｂａｒＮｃｅｌｏｎｾ＠

• i' f 1Jfando militar • 

Servicio de sei'iores gefts y cficiales. 

Co'ínanc1ante el coronel D. Josef Heraso, D. Isidro Llorella , D. Josef 
'Bentosa, D. Gaspar Camarasa, D. Francisco .Codiuach, D. Antonio lVlarés 
y Lleopart , D. Ramon BanqueJJs, D. Ventura Pons , D. Francisco Sanpons, 
.D. Manuel Gelabert, D. Josef Maria Colom, D. Luis Puh:ga.ri, D. Nicola.t 
ｂｾｬｬｬ･＠ ; y D. J?edro Brugnera. = Ventüra lJ'lena. -----------

La junta de censura de esta proviw·ia, cuya instalacion se anm1oo en 
ｾｬ＠ dii.n-io de 22 del ccrriente, no ha podido desatender en sus primeras se
siones la gravedad y delicadem del encargo que las Cortes 10e han dignrdo con
fiarle. El peso de este seria mucho mas suave y llevadero si todos los espa
üoles se penetrasen de los sentimientos que animaban á las ( 'ortes gene
-rales y estraordiBarias , y enteudi{'sen 1ue la libertad indi?.,idual de los ciu
dadanos de publicar sus pensamientos e ideas p_oliticas es un fi·e¡¡o de la 
arbitrariedad de los r¡ue gobieman, un n:edio de ilustrar d la nacion en 
s·eneral J y el único camino pam llegar al conocimiento de la ve;rladera 
opinion püblica , pero no lollos se proponen en el uso de esla libertad fines 

" tan rectos y laudables: algunos hay que la confunden con el desenfreno, 
y que no eludan valerse de la prensa para ｩｮ､ｾｳｰｯｮ･ｲ＠ españoles con cspraii.oles, 
publicar defectos de unos y otros, y quebrantar de e¡;te modo la carida l fra
ternal : abuso ciert.uneute lamentable que ofendiendo el honor, y ag1.--ianuo 
ｾ｡ｳ＠ pasiones de muchos ciudadanos, divide los espiritus y los intereses, reta1·da 
la ｣ｯｮｾｯｬｩ､｡｣ｩｯｮ＠ del sistema CQllstitucional ｾ＠ y espone la trauqtülidad intc-
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rior de la nacion. Tamaños males no pueden menos que llamar la atenciorí 
de la junta, y esta en cumplimiento de sus deberes recuerda el articulo ..{..0 

del decreto de 10 de noviembre de 18LO segun el cual »los libelos infama
torios, los escritos calumniosos, los subversivos de las leyes fundamentales 
de la monarquia , los licenciosos y contrarios á la decencia pública y buenas 
costumbres , serán castigados con la pena de la ley." .Recuero a igualmente el 
artículo y.0 del decreto de· 10 de junio de 1813 que autori<".a á la juntas cen
sorias ｰ ＺｾＮｲ ｡＠ imponer >> la nota de sediciosos á ｣ｵＺｾＮｬ･ｳｱｵｩ･ｲ｡＠ impresos que cons
piren ､ｩｲ ｾ｣ ｬ｡ ｭ･ ｮｴ ･＠ á concitar el pueblo á la sedicion." 

Poniendo á la vi!;ta del pueblo catalan estas disposiciones de los padres 
de la patria se lisonjea .la jurita ｱｾ･＠ nadie en adelante buscará en la prensa 
un conducto de la licencia, de la injuria, ni de la detraccion. Por fin espera 
<¡ue toclos los impresores y redacto'res siguieRdo el noble egemplo de-algunos 
de sus ｣ｯｾＱｰ｡￼･ｲｯｳ＠ avisarán ｾｭｩｳｴｯｳ｡ｾ･ｮｴ･＠ á cuantos Ｎｬ･ｾ＠ presente? pal?eles · 
comprendidos en lo$ sobre diChos ar tlculos para que o b1en los rehren o los 
escriban en aquellos terminos que prescribe la hueua crianza y el orden de 
la sociedad. Bareelona 28 de agosto de ＱｾＲＰＮ＠ = ViLeute Cavanilles, presi
dente. = Bruno Ferrer y Alvareda , vice-presidente.= Antonio Puig y Luca. 
= Josef Coroleu. = Crilitobal Mareé.::: Mariano de la Cámara, secretario• 

Se hace · saber al publico para los efectos convenientes que el Excmo. 
Ayuntamiento de esta ciudad arreglándose al artículo 13' de la ley de 10 de 
junio de t8t5, ha nombrado para fiscal de esta. junta .J?rovincial de censura 
al Dt'. D. Joaquín Busquets, y que habiendo espuesto a la misma el Dr. D. 
Domingo Oriol secretario de ella , que sus muchas ocupacipnes no le per
mitian continuar con la secretaria ha acordado elegir J;>ara el desempeiio de 
·este encargo al abogado :p. Mariano de la Cámur.a, e{l virtud de las facultades 
que á este efecto le conceie el a1·tículo 27 del reglamenlo de las jtmtas Cen
,sorias. ---.. ----------

El ayuntamiento Constitucional de .esta ciudad se penetra de la mas 
"justa amargura , al observar lá morosidad y resistencia que varios vecinos 
oponen á satisfacer las cuotas que se les han repartido en los tres ramos 
de territorio , iudustria y comercio, para llenar el cupo de los tres mi· 
Hoúes- de ｲ ･ ｡ｬ･［ｾＬ＠ equivalentes al suprimido derecho de puertas, y medio 
millon mas para cubl'ir los empeños contraídos con el publico y otras aten
ciones ｩｮｾ ｩｳ ｰ･ｮｳ｡｢ｬ･ｳＮ＠ Semejante conducta tan impropia de unos ciugada
nos , que deben. estar firmemente convencidos de la necesidad de contri
buir proporcionalmente para los gastos del Estado, no podía esperarla ･ｳｾ＠
te cuerpo político , que apoyado en el testimonio Íntimo de su zelo y 
pW'eza de in tel?-ciones y en las -virtudes del pueblo generoso que refre
ｾ［ ･ ｮｴ｡Ｌ＠ veia llegado el momento de cumplir con la Hacienda nacioua · loa 
empeños qu e este habia contraído. Cuando despues de los heróicos movi
mieu tos del mes de marzo que hicieron desaparecer el despotismo , el vo
to de la mayor parle de los moradores ele Barcelona se prom;mc1ó por la 
supresion de unos derechos que d.esnivefaban á esta ciudad de la propor
ciou (jUe guarda con los demas pueblos , todavia el ayuntamiento lento 
en su marcha , conocedor de cuan arriesgado y dificil es el paso de un 
.sistema de contribuciones á otro y padre comun de sus representados, no 
¡e at.revia á avenlJtl,'ar 1.ma medida cercad.a po1· do ｱＬｵｪｾｲ｡＠ de muy gravei 
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ｩｾｯｮｶ･ｮｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ Pero Ínterin se esforzaba en combinar sus Ｇ､･ｾ｣ｯｳ＠ d.e alivitr 
al vecindario con los de cubrir las perentorias y crrcid¡¡s obligacic nes que 
sobre él pesaban; lo arduo é imponente de las ciréunstancias que á toda 
<'Osta ex1gian cualesqmera sacrificios para conservar el orden y la pública 
tranquilidad , la resistencia diaria de los proveedores á satisfacer los dere
chos que hacia preciso el uso de la fuerza tan peligrosa de obrar en aque
llos dias , la baja y disrninncion sensible de los ｲｮｩｾｭｯｳ＠ derechos , las re
clamaciones de muchos ciudadanos, los deseos é insinuaciones de las pri- · 
meras autol"idades, y finaln1ente el voto unánime de la Junta de adminis
ｴｲ｡｣ｾｯｮ＠ y gobip·no de aquel derecho que representaba todas las clases de 
la Ciudad, convencida de la misma necesidad y premura, todo decidió 
al ayuntamiento despues de las mas serias meditaciones y debates á de
sechar el sistema mixto de rebaja de derechos que había ideado y cuya 
recaudacion hubiera absorvido casi todo su producto, y á abrazar el único 
compatible con las circunstancias, cual era la aboliciou completa del lla
mado derecho de puertas. Esta medida, prudente é inevitable en el tiem
po en que se dicto y contra l!t cu:al nadie reclamó ni ha reclamado has
ta ahot·a en qtte ya es imposible retroceder , se anunció al públil:o con 
el ｾ､ｩ｣ｴｯ＠ de 11 de abril ultimo, y en él se detallaron ya no solo el 
equiValente de lo que debía pagar la ciudad yor el derecho de ｰｵ･ｲｴ｡ｳｾ＠
menor de lo que hubiera importado segun e rigor de la contrata, s1 
que tambien las operaciones a que para llenar este deficit iba á entre
garse la Junta repartidora. 
. El que considere imparcialmente la estremada dificultad que lleva con
ｳｴｾｯ＠ el acierto en una materia tan espinosa como es el perfecto eonoci
mlento de las fortunas particulares , sin datos ni noticias estadísticas exac
tas, en Ｇ ｭｾ､ｩｯ＠ de una capital populosa , y teniendo que luchar conti
'nuam.ente coa el interes , la preocupacion y la resistencia de algunas cor
poraGIOües ,- no es posible que drje de tributar á la Junta la justicia que 
ct:ee haber merecido. Tres millones y medio de reales fueron los que se 
fi¡aron por los nueve meses que faltaban discurrir del año hasta. el de 
l 821 en . que el nuevo plan de Hacienda seüalará el de contribuciones: 
esta catttidárl tiebia repartirse ell los tres ramos de la .riqueza , supues
to que la equidad natural y UJ.la Real orden espresa eximen ¡Í los me
ne.ter.'osGS y jornaleros de una contribucion que afecta inmediatameate su 
subsisten.cia ｾ＠ el hacendado , el industrioso , el comerciante, si se hallan 
animados de sentimientos ｾｵｲｯｳ＠ y generosos , no deben sentir un ligero 
Y momentáneo desprendimiento de sus intereses en beneficio de la cla..,. 
se mas útil de la soaiedad, y debido sostenimiento del :Estado , al que 
tenemos la dicha de pertet1ecer , y que no podemos abandonar sin el 

· lllas criminal egoísmo y sin el sacrificio de nosotros mismós en medio de 
sus apuros. Estoa se acrecientan todos los días : loa gefes de la Hacienda 
ｃｾ｡ｭ｡ｮ＠ sin eesar al ayuntamiento por la entrega de los caudales que es
tipuló en vil'tud de la anterior contrata; y este cuerpo, sabedor de las 
Urgencias de la tesorería , de la uecesicJ.ad é importancia de acudir al 
prest de la tropa y demas gastos de la administracion cívil y militar, 
¿ podrá mirar sin dolor la injusta indiferencia de algunos de sus compa
tnotas eu el cumplimiento de uno de sus mas sagrados delJeres, y que 
para recordarlos tcmga que nlerso de los medios coactivos señalados pot 
ｾ｡＠ ley 1 ta• ｲ･ｰｵｳｮ｡ｾｾｾｳ＠ <i ｾ＿Ｎ＠ ｾ｟＿ｲｾｺｯｬＡＺ＠ ｾ＠
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No ｮ･ｾ｡ｲ￡＠ el ayuntamiento, que acaso pue<hl haber alguna despt•opor.:;: 

cion en los cupos que se han señalado, ｭ￡ｹｯｲｮｾ･ｮｴ･＠ con respecto á los ra nios 
de industria y comercio , desproporcion que en ｮｩｮｧｾｮ＠ n¡¡Qdo ,ppdria impu· 
tarse á la junta repartidora, c11yo principal norte en el señ&lamiento fue el 
claseo misuio pra.cticaclo por las corporaciones á qut> pertenecen los cou Lri
｢ｵｹ･ｮｴ ･ｾ Ｌ＠ y que es sin disputa el medio mas apto de asegurar el acierto. Y 
si en este primer tercio han ocurrido tal vez al¡¡tmas ､･ｳｩｧｵ｡ｬ､ｾ､･ｳＬ＠ ¿no abre 
el ayunlamiellto la puerta á los que se sienl.an ｾｲ｡ｶ｡､ｯｳ＠ pan1 compensar en los 
sucesi vos el desnivel que les haya ocasionado la premura del tiempo con 
aquella franc¡ue1a que dd1e caracterizar á los ｣ｩｵ､ｬ｜ｊ｡ｾｯｳ＠ de una monarquía 
constitucional? Eu esta todo es p¡,}¡Jico, todo Stllemne; el cobro y la inver
siOLl de los caudales se ven ｳｵｪ･ｴｯｾ＠ al mas rig1J.ro. o examen del gobierno y de 
}os rartiruJares, y 0(Saparece el mistf•rÍvSO caos que babia envuelto hasta 
ahora . todos los cálculos y oneracioms áe la J"l:..cienda, El ayuntamiento, sin 
cmbar;;o <ple al fin de lliio débe rcn:l·r cuentas justificadas ,y publicas de to· 
dos sus i ngresos y s11li<las, se ht ｦｬｲｮﾷ｣ｳｴｾｲ｡､ｯ＠ <;n ､ｾＮｬＧ＠ ｾ･ｳｴ･＠ pueblo urt autén:. 
tico testimonio de sus opJ:raciones , m;;.nifestámlole bs listas de todos los 
contrihnyentes; 1·eeónanse una por un.• , r('dm:cause , si se quiere, á suma los 
resul La<los parciales que ofrel.'en en su tomlidad , e"Xamíuensa los libros y do· 
｣ｵｲｮ･ｑＮｾ ｯ ｳ＠ ｪｵｳｴｩｦｩｾｾ ｡ｴｩｶｯｳ＠ '}\le han servido,de base para ･ｾ＠ rep.ª'rt!=l; y ｾｩ＠ ｾｬｧｵｮｑ＠

ｾ｡ｮ Ｎ＠ mt¡zquluo de juicio ha llegado ta1 vez (lo que no se1cree ) á couoebir sos
Ｎｰ｣ｾｾｨ｡ｳ＠ injuriosas y depr?sivas , sr, ､･ｳｾｵｧｾｬｷｲ￡＠ por sus o.jos de la Ｇ･ｸＹｾｴｩｴｵ｣ｬ＠
matemática que ('\'Uarda el tot•1l del repai'to ｾＧｏｮ＠ Ｑｾ＠ suma ｾｴ･＠ ,los tres millon ef' 
y medio que se fijo por equiw;leute , y de que un solo cupo, que faltase ｾ＠
Jlenar, dejaria al ayuntamiento en descubierto de sus empeños con la Ha
cienda nacional. Tampoco se admire nadie de que por razon de indus-tria se 
le. hayan enviado tal vez dns o tres papeletas de pago, ｰｦｰｶｩｬｾｩ･ｮ､ｯ＠ ･ｳｴｯ ｾ［ ､･＠

que por ejercer varias ･ｾｰ･｣ｩ･ｳ＠ de aquella, ha sido cGntinuadq ｾｮ Ｑ ･ｬ＠ ｱｾ｡ｳ･ｑａ･＠

las respectivas eorporaciooes: pero no es el ánimo dd ayuntamieato si:no Ｎｾ＠
que una solamente se satisfaga. . 

Esta ingenua esposicion, que solo han dictado el amor del bien, de la 
.Paz y del órden publico, el deseo vehemente !le cumplir importar1tes pro
mesas , y la franqueza y bw·na fe , nol'te .de un gobierqo r,onstitucional, es
pera este cuerpo pohtico, que será rccihid.a.,de todos los buen,os ciudadanos 
ｾｯｮ＠ el aprecio que les ha merecido en otras ｯ｣￡ｳｩｾｭ･ｳ ＬＬ＠ y que todos se per
SHadirán, á la par qne ya lo han hecho otros illUmPrahles, de la absóluta 
necesidad de hacer por esta sola vez un pequeño sacrificio de sus fortunas en 
.alivio de la clase indigente y en desempeiw de sus estipulaciones. Cuaudo por 
la pub1icacion de la próxima ley de Hacienda sepa esla ciudad lo qne le 
｣ｯｲｲｾｳｰ ｲｭ､｡＠ satisfacer, entonces el ayuntamiento que conoce sus deberes, 
sahrá consultar el voto general rle sus concmdatl..mos, y entonces se fi jará 
aqupl plan de contribucinnes, sean di1·ectas ó indirPcl.as que mejor convengan 
á la indo]e y situncion de estos moradm·es. Empero de uingun modo puede 
aplicarse tÍ las actualfs circunstancias la últim:1 Real ｵｲ､･Ｑｾ＠ de S. M. sobre 
esta ｭ｡ｴ･ｲｾ｡Ｌ＠ que solo habla para ｡ｱｭｾｬｬ｡ｳ＠ capitajes en qne subsistan tod.avia 
los reF.eridus derechos de puertas. Si el ayuntamirnto uo conociesP. y luviese 
tantas pruebas de la ilustracion y virtudes patriótic¡¡s del pueblo harcelones, 
]e haria aqui una triste rintura de los maJes sin cuento que derr..tmaria SO• 

hre nosotL·os la morosida< Y. resistencia á sa.\i&facer ｬｯｾ＾＠ · eupos designados, 
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y le declararia que STn este tinico recurso el ｡ｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｴｾ＠ no podría res

-ponder á la· conGrunza que en él ha depositado e1 pueblo y que le ha 
n1cre.:ülo. su conducta sincera y paternal: El . ayuntamiento sin embargo 
_se lisonjea autl rde que Jhastará esta insitmacion á desvanecer cuale.squie
·Hi. ｰｮｾ ｯ｣ ｵｰｮ｣ｩｯｮ･ｳ＠ que la malignidad ó el egoísmo hayan podido espar· 
cir ･ｮｾｲ･＠ los incautos , y de que la noble, la generosa Barcelona, á quien 
-tiene la gloria de representar, añad.irá una 'Pru.eha mas de su desprendi
miento y , patdotismb á las ｭｵｾｨ｡ｳ＠ que han ･ｳｴｾｮ､ｩ､ｯ＠ su no'mbre en tre 
'l<is pueblos ｣ｩｶｩｊＮｩｾ｡Ｚ｣ｨＮ｜ｊｳＮ＠ ' , ' , 
. Barcelona· 5o de agosto de I8!WJ ·:=I De acuerdi'J del Excmo. Aym1la-
mien tm :c J osif .fgn'acio Claranwnt1 

J secretard.o. -.-------------
D. Antonio Leon de Cijiterites 1 contador pr:incipal de la p1'0vincia de 
- Catalwia e .-inten.clonte intP.rino de la .. misma por ausenc:ia del pro-. 

pietario /J. JuarJ. tBautistáJ de En·o. &c.; l · 

·.Por cuanto Jel Exemo .. Sr. Secretario de Estado y• del despacho de Ha
cienda me ha comunicado 'con fecha de '13 'del actual el decrelo que dice asi: 

<<A la junta del Crédito publico comunico hoy lo que sigue: = El 
Rey se ha servido dirigirme con fecha de ayer .. el decreto siguiente.=- Don 
Fen1ando vn por}¡¡. gracia de Dios y •pqr la. Consti.Luoion di la monarquía 
-españole., Rey de las Es:pañas, ｾ＠ todos los, q,úe lás ip\:esentes vieren y euten
､ｾ･ｲ･ｮ＠ ·; sabed z ·qúe las C<fn:te.S; .him decretado lo ' •siguiente. : . w Las Cortes, 
"USandoqdida- facultad que sedes concede yor la -Gons"tj.tucion, •hafi !J.ecretado: 
./Üticulo primao 11 ｌｾ＠ }unta nacional de Cnldito publico 1>rocederá inme
diatamente á la 'venta en sul:iasta , conforme á las ·leyes, de todos los ｢ ｩ･ｾ＠

nes ·q·ue ,lé .estan asignadQs porJos decretos y reglamentos ·de 1815' 1815 Y. 
1"81 8 , é. · ini:!l.\).y.end(') J0s ·de ·}a estinguida Inquisicjon , losy que se han sepa.: 
¡;ado delPatci.m0.nió·dci;Rey.por Sll>-realdecretolde 5odelmay-o, y los que las 
Cortes separen todavía en uso de la facultad que se les concede por' el art. 0 

ｾｴＴ＠ 'de la 6onstitueion, empe:ll'ando por los que ofrezean mas facil y pronta 
-salida. Segundo: Para el pago de los bienes y fincas de· toda especie que asi se 
subastaren y remataren serán admitidos vales reales , recibos de intereses de 
.vales, escritf1ras de capibales ,.y cualquiera oha .especie de créditos por todo 
.su: .valor' coh ｴ｡ｬ ｾ ｱｴｬ･＠ e&ten liquidados y reconocidos; confomie á las reglas 
establecidas para ello; en una palabl'a, toda"la deuda anterior y posterior á 
18 de J.t.tarzo de 18o8 de libre imposicion y de imposicion forzosa, con inte
res y sin interes, sin escepcion ni preferencia alguna entre s:i, mas que la. 
del mejor postor. Tércero : No se admitirán posturas en metálico, ni 
el pago de ｮｩｮｧｭｾ＠ remate en· dinero efecti"\'e, ni se reconocerá censo con
ｾｧｮ｡ｴｩｶｯ＠ redimible sobre la tercera t,parte. del valor de las fincas por la 
tasacion de que habla el articulo 24 del decreto de las Cortes de 15 de 
:setiembre de , I(h5 , qúe 1se <revoca á mayor abundamiento. Cuarto: Los 
compradores de estos bienes nacionales no podrán jainas vincularlos , ai 
pasarlos en ningun tiempo . ni por ningun titulo á manos muertas. 
Qu.in'lo: Que los vales reales y demas.créditos•que·sc recojan en pago de estos 
bien,,s se quemen públicamente, 1 ｡ｮｵｮ｣ｩｾ､ｯ＠ antes ·por ｾ､ｫｴｯｳ＠ y papeles 
publH·os rJ dia , hora y sitio en que se ha de verificar. Sexto: Este anun
ｾｩｯ＠ se h al'á. con una anticipacion·· opo'rtuna áe tiempo, para que dentro de 
el $e puedan hacer todas ｾ｡ｳ＠ ;reclam¡¡,ciones de perten.encia ó ｰｲｯｰｩ･､｡ｾ＠
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de los créditos á que puedail ieuer derecho los ciudadanós espáiíoles , y 
los qne no lo sean. Se¡Jtimo: Qtie sciwlando tarnhíen • Ja ' jm1ta un tér
minr» competente para el uso de dichas Tedamacioues respecto· de los va
les .Y créditos de que es poseedora pQr ｬｾｳ＠ ｡ｭｯｲｴｩｺｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ ｾ･｣ｨ｡ｳ＠ hast_a 
aqm , por compra , pago de derechos de aduanas , o cualquiera otro ti
tulo, se quemeri tambien públicamente, como se ha dicho en los artí
culos anteriores. Octwvo: La junta 11resentará á las Cortes mensualmen
te un estado ó noticia puntual por provincias de lo que se adelanta en 
1a ＼Ｚ＾ｪﾷ ｾ ｣ｵ｣ｩｯｮ＠ de estas pruvideucias para saberlo , y . remo-ver en su caso los 
ｯｨﾡｬｾ｣ｮＧｬｯｳ＠ ｱｾｴ･＠ puedalt oponerse á que sea< 'tan rá11ida ｣ｯｭｯ ｾ＠ se requiere. 
Nono ': La junla promoverá por todos euantós medios esleu en su auto
ridad la liquidacion y reconocimiento de los créditos, no solamente de 
los militares , sino tambien de cualquiera otra dase de acreedores , para 
llO dufraudarlos de la parte que pueden tomar en. las .subastas y ｳ･ｲｮ｡ｾ＠
tes de Lineas que van ·decretadas , arreglándose para ello á los decre'tos y 
reglamentos de 15 ,de ｡ｧｯｾｴｯ＠ y 13 de setiembre 1dé 181o. Decimo_; Se 
l'Cvocau todos los decretns , órdenes é iustrucoiones · anteriorei en la par
te que no esten conformes con este decreto. Madt'id 9 de agosto de t8fJo.:: 
namon Giraldo , presidente. ::: Juan Manuel SuLrié , diputado secreta
¡·io. :=. Marcial Au.tonio Lopez , diputado secretario." Pot: t¡¡.n.to mandamos 
lf todos los tribuiülles, ｪｾｴｳｴｩ｣ｩ｡ｳＬ＠ gefes , gobernadores, y dem(¡ls autOTi
dades ' ｡ｳｾ＠ civiles como o1ilitares y eclesi&sticas, de .cualquier 1olase y dig
nidad) que guarden . y hagan guardar ) cumplir y ejecutar ｾ ･ｬ＠ presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido , y dispondrcis se im .. 
prima , publique y (:ircule. ::: Rubricado de la Real mano. = En Sacédon 
á 12 de agosto &e ＱＸｾＰＮ＠ =A D. Josef Ca11ga Argüelles. = .De Real orden 
lo coruunico á VV. SS. par•a su iutéligeucia y exacto ｣ｵｩ｜＿ｐｊｵｮｩ･ｮｴ､Ｎ ｾ＠ .Oe 
orden de S. M. lo tt·asla;lo á V. S. 1pat:ar. su i,uteBgencia r y efectos todes-. 
pondientes. '1 • r J; o • ＩｾＩ＠

Por tanto para que 11egue á noticia del público y no pueda Ｂ ￡Ｎｬｾ￡ｲ＠
ignorancia , he mandado espedir el presente edicto que se cit·culari, pÚ· 
l>licará y fijará en los paragcs acostumbrados de esta ·capital y de las de• 
mas• cildatles, .villas y lugares de la ｰｲｯｶｩｮ･ｾｾ＠ con las. formalidades de eso: 
tilo. Dado; !311 Bat·celQna 'á los 5o dias del mes de ·agosio. de 1uil ocho .. 
cientos veiutc. =Antonio de CifueHtes. r 

. , 
AVISO AL PUBLICO. 

EL sabteniente ､ｾ＠ caballería retirado ea esta plaza con fuero crmp
nal D. Hem'ig·io Barea , ·se pt:esetllará en la Secretaria qe · Ja 'Cnp.ibnia 
General para enterarse,' de ' :uua disposiciouí de ｬｾ＠ 'Su"perioridad que le 
incumbe. ,_ • , , • · 

Embarcácioncs venidas al puerto el dia de d}yer.• ' 
De Gibraltar en 8 dias, el patron Domingo Sisa, catalan , hud San ｖｩｾ＠

cente Fen•er , de 1 ｾ＠ ｴｯｲｾ･ｬ｡､｡ｳＬ＠ con cueros y otros efectos á varios. ::: De 
Trinidad en la isla de Cuba y Málaga en 70 dias , el capitan JlaLlo Cornpta, 
ca talan , goleta la Virgeu, de 104 toneladas , con azúcar, café , rom y ta•. 
ｨ｡｣ｯｾ＠ de su cuenta. · , 

Libros. En la libt·eria de Cerdá y Sanrí, plaz;t de la Lana , se hallan 
drt. ventil alg,uaos egelillplares de la ｾ･ｯｧＱ＼｡ｦ￭｡＠ del!>. Losad¡¡ ae las ｅｳ｣ｵ･ｬ｡ｾ＠
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pias de M:adriu , á 1 '2 rs. vn. F.s obra muy recomcnchhle por sn exaf'lilud, 
excelentes m1p'\s, y por la historia que trae , ｰＧｾｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲｭ｣ｮｴ･＠ de I•:spaiia. 
Etl la. misma l iLrerÍ'l se sigue la ve uta del silabario com plelo , leúril u y 
ｰｲ￡｣ｴｾ｣ｯ＠ ue la lengua castellana. Sirve igualmente para ense1iar á leer ratalan 
y la tul , y trae la ?splicacion del metodo. Los ha y en octavo á ｾ＠ cuartos y 
eu foleo de m m¡udla, con papel mny recio á 6 rs. vn. 

El suget•) <Jite lenga 1as constituciones Tarraconenses por el Excmo. Sr. 
Cardenal D. Gen'lu imo Doria , un tomo en foleo en latin , ·impreso "l 
año, de ＱｾＵＷＬ＠ y el. episcopologi? de B<trcelona por el Dr. Juan Carbello, .da
do a luz a mslanc1a del Ilmo. Sr. D. Fray Alonso de Soló'mayor , Oh1spo 
de n.ucelona ' año ele 167!3 en lin tomo' y quiera ｾ･ｳｨ｡｣･ｲｳ･＠ de ellos ' acu
da á lél librería de lgaacio Estivill , calle de la Boria, que 'á precios Hgulares 
se le ｣ｯｭｰｲ｡ｲｾｮＮ＠ - En la misma librería se hallarán de venta los viages de 
A.nteuor l p•,r Grecia y Asia , los secretos de artes liberales , las cartas de 
Constan,tinj 'j otros varios libt·os. 

Avisos. ｾ｡＠ sugeto que quiera ocuparse en copiar treinta cuadernos de 
elementos de matemática y de geografía á un precio equitativo, podrá 
conf,•rirse con el eme habita en el entresuelo de la casa núm. 10 de la calle 
d.el <?onde del ａｳ｡ｬｴｾＬ＠ frente de un maestro sillero, donde se contratará del 
preciO. 

, En la <;asa del señor Tones , en la Rambla , entrando por la Bocaría, 
num. 6, p1so tercero , hay una señora viuda que desea encontrar uno Ó dos 
1eñores para dal'les de c0mcr y demas asistencia necesaria. 

Cualquiera escribano publico que tenga en su poder el testamento de Jo
se{ Bella vista , hecho el año 17S0 poco masó menos, sírvase dar aviso en ca
ｳ｡､ｾ＠ Josef Ferrer, dorador, num. 1S, calle de Lancnster. 

El sugeto que quiera vender la obTa titulada el Rolllancero ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ , en 
que se contienen todos los romances que andan impresos, aüadido y aumen
tado en 16o4 é impreso eu Madrid por Juan de la Cuesta , un tomo en 4.•, 
podrá conferirse en la lihrería de Oliva , calle de la :Platería , para tratar 
ｾｾｷｾ＠ . 

Se necesitan unas escrituras recibidas en el año 1762., por el notario Don 
Antonio Serrás , é ignorándose el escribano que )a¡¡ regenta en el dia, se su
plica á cualquiera de dichos señores en cuyo poder se hallen , se sirva avi
iiarlo á Josef Sagás , comerciante , que vive en la plaza del correo viejo, 
que se le quedará agradecido. . 

JTentas. Pelegrin Forés , tornero , que vive en la calle del Regomi, mar
ca de la gran Pipa, hace saber al publico que tiene para vender .espitas vulgo 
a:::etas de ma<lera , las que estan construidas de modo que corre ó sale el 
'VIno por debajo como de las de cobre, teniendo la apreciable ventaja de no 
poder formarse el mortífero cardenillo ó verdete , á mas que se ha esperi
ｾ･ｮｴ｡､ｯ＠ que no derrama ni una sola gota de vino : asimismo avisa á los se
nores que cuiden de cargar los barcos que tiene estu1'hes de dos maneras 
para las palmeleras , y hay de ,corrientes con cinta y ma1·cadas, todo lo 'lue 
le dará á un precio moderado. ' 

A voluntad de su dueño se veude una casa de dos cuerpos que en el dia 
da su lmena reo ta , sita en la ralle den Cortinas , núm. 13 : quien quiera 
comprarla podrá conferirse con Antonio Guitó , que habita en una tienda 
de la misma casa, que le indicará el sugeto con quien se ha de tratar. 
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Cuttlquiera comerciante que quiera comprar sacos para poner cacao , que 

caben las dos fa1.1egas ｾ＠ y hacen de peso tres libras on za mas ó menos, los ha
llará en la calle del mespn de Manresa, frente·del figonero, que se darán por 
un precio eqtiilativo: tamhiert se venden sacos para poner azúcar. 

En el almacen de la plaza de la Lana , debajo del arco de la calle den 
Boquer , al lado de la taberna, se vende vino de va1ios grados á siete y me
dia, ocho, odto y media , diez , catorce y diez y ocho pesetas el b:nrilon, y 
por porroués á ocho , nueve, diez , doce, diez y seis y veinte cuartos , y el 
corriet\le <Í seis cuartos el porron : Yino blanco á diez y siete y veinte y cua
tro ouat'tos el pot·roll : vino de Jerez á peseta : vh10 lJbnco á veitue y cuatro 
cuartos, peseta, peseta y media y dos pesetas: malvasía 4e Sitjes de superior 
calidad á tres pesetas y media el porron : aguardiente de Rens ｾｮｩｳ｡､ｯ＠ doble 
;Í. veintQ y cuatro , yeinte y seis y veinte y ocho cuartos el ponon , sencillo 
á veinte cu3.rtos : holanda de veinte grados á 24 cuartos , de veinte y dos 
grados á veinte y seis cuartos, prueba de aceite á veinte y ocho cuartos: es· 
piritu ｴｾ＠ vino de treinta y siete gradas á siete rs. vellon el porron : aceite 
fino y de superior calidad para comer á cuarenta y uaa pesetas el barrilon , y 
á cinco y meclin. el cuartal. 

R elomos, Etl la calle Condal , casa de Jacinto ｍ｡ｲｾｩ＠ , cerca la -plaza dt!! 
Junqueras , hay una tartana que sale para Manresa. -' 1 1 

En. la ｆｯｵｴ｡ｾＱ｡＠ de Oro hay dos tadanas de relorno para Perpiñat\ y dtra 
para ｇｾｲｯｈ｡＠ y Figueras. · , ! • , ' 1 

En el mesan de la Buena Suerte hay dos tartanas y unll calesa pará Per ... 
piñan, una tartana para l•'igueras , otra para Gerona , y todos los lunes, 
miércoles y viérnes una galera yara Calel4;1. • . ' · 

Sú·,vientes. Un& jóven de 18 años de ed!d tllesea encontrar casa para ser- · 
vir de camarera , darán razon en la travesía den Guardia , aúm. 61 , tercer 
piso. , ;· 

En la calle de las Ramelleras , mim. 52 , segundo piso , darán razor 
de una muger que desea servir. 

Nodrizas. Una viuda de 28 años de edad y leche de tres mesés, dese<lo 
criatut·a para criar eu casa de los padres : darán razon e ella en la calle den 
Armlas , casa de Josef M:alagarriga, tabernero. · 

Et1la riera baja, casa núm. 23 , dará.n razon .de ún:t ama' que desea cda-
tura para criar , y 'SU leche es de oare meses. t J • ' ' · 

Teatro. Hoy la compañia española egecutará la comP.dh en tres aGtos ti
tulada el Leriador escosés ó sea el Principeforfuena, seguirá é·l bolero por 
Ｑｾ＠ se;wr 1 Galan y Alsina ; danqo fin con e divertido sainete ｃｴｾＮｩ､｡､ｯｳ＠ agc-
nos. A ias siete. ' .; 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
:rOTA. En estos primeros di as del mes se 1•enuevan en ta vficina tU este 

peri6dierJ las suscripciones vencidas y se admiten ·nuevas, pagando adelan
ｴ ｲｾ ､ｯ＠ los de la ciudad diez reales vellon mensuales. Y se supl-zca á los senores 
8u 1criptores ,qlfe acaso no tuvieren ocasion de mandar el contingente de su 
suscripcir;m á la oficina de este peri6dico , tengtXn ú bien ·retenerlo en su . 
po¡J.er 'hqsta el 13 del actual , desde cuyo dia en adelante y no antes pasarán 
los repartidq.res ú r1cogerlo. • 

En la imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S. M. 


